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PROPOSICIONES 

P R E S E N T A D A S Á L A S JUNTAS G E N E R A L E S DE GANADEROS, 

Y TOMADAS E N CONSIDERACION POR L A S MISMAS. 

PRIMERA. 

Bstincion de animales dañinos. 

Excmo. Sr. Presidente y Junta general:—El personero que suscribe, 
tiene el honor de hacer presente á la Junta general de ganaderos de la 
Asociación, que la mayor parte de los Ayuntamientos no cumplen con lo 
que la ley previene respecto á la estincion de los animales dañinos, dejan
do de abonar á los que tienen la suerte de matar á alguno de estos anima
les, la cantidad que la misma ley previene, por cuya razón se ha abandona
do la caza de esta clase de alimañas, redunda en perjuicio de gravísimas 
consecuencias para la clase ganadera. Esta falta en muchos municipios, 
consiste en la situación angustiosa de sus exhaustos fondos, y en otros, 
por no querer cumplir la ley. 

Madrid 25 de Abril de I871.—Vicente Brú, 
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SEGUNDA, 

Representación de la clase ganadera en los Congresos internacionales. 
Habiéndose celebrado recientemente varios Congresos internacionales, 

con objeto de tratar de las mnltiplieadas epizootias presentadas en Alema
nia, Inglaterra, Francia, Bélgica y otras naciones, sin que por la nuestra 
haya habido representación ó comisión de estudio, sin embargo de haberla 
de naciones de menos importancia pecuaria, tengo el honor de proponer á 
la Asociación general de Ganaderos del Reino, pida al Gobierno el nom
bramiento de una Comisión española, que estudie y conferencie en los que 
pudiesen tener lugar, en evitación de los innumerables perjuicios, que en 
caso necesario puedan afectar á nuestra ganadería. 

Madrid 26 de Abril de 1871.—José María O'Ferral. 
W .oidiiü ! soBoK onbscl noli •wim* u v . ^ g ^ ^ ^ n c ^ * K, ot, r.oiKibfUPrt ,soi«iM ;voi «ofiif^W 

Consumos. 
Tengo el honor de proponer á la Asociación general de Ganaderos del 

Reino, que interceda con el Gobierno para que prevenga á los municipios, 
que siempre que tengan que hacer uso de la imposición de consumos, para 
que en último caso le autoriza la ley, lo hagan con mucha moderación so
bre las carnes, tanto por ser artículo de primera necesidad, cuanto por en
contrarse gravado el ganadero con la contribución, que con arreglo al nú
mero de cabezas que posee, le ha correspondido. 

Madrid 26 de Abril de 1871.--•José María O'Ferrall. 
CUABTA. 

eoíf atf AVIAD aci 8 JI J / jí i d ^ M ^ f 0 ^ 6 ^ n T. p. ¿ j A. 8JLCIATKaaaa9 ; 

Excmo. Sr.: Suplico á la Corporación pida al Gobierno, siempre que las 
circunstancias lo exijan, la adopción de medios, cuando menos higiénicos, 
en las presentes epizootias, que aunque levemente, se hacen cada día mas 
comunes en la nación,, y su absoluto descuido puede originar grandes ma
lea,ala ganadería. . : ' ., 

Madrid 26 de Abril de 1871.—José María G'FerralL 
oí aóomíaawo oa ^MeimeiimtS^MFMb eá"-fír< lov^m ai eíro nóbfiiooai 

A busos contra los ganados. 
El que suscribe, tiene el honor de proponer á la Asociación general de 

Ganaderos del Reino, se sirva interceder con el Gobierno, á que dicte las 
órdenes con el fin de que los ganaderos que se dirigen al mercado de Cá
diz, encuentren franco el tránsito por el puente Suazo y salinas de San 
Femando, que después de estar obstruidas ú ocupadas sus cañadas, se en
cuentran siempre interceptadas por gentes de mal vivir, que exigen gave-
las ó se ocupan de extraviar el ganado pox las salinas, de donde, la mayor 
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parte de las veces, es imposible la salida, y si consiguen sacarlo, sale con
tuso, perniquebrado é inútil. 

Madrid 25 de Abril de 1871.—José Maria O'FerralL 

EXENCION DE TEIBUT03 Y BENEFICIOS OTORGADOS 
Á LOS CONCESIONARIOS DE OBRAS DE RIEGO. 

Siendo tan grande el beneficio que siempre ha recibido la agricultura 
con los riegos, no podia menos de llamar la atención y captarse este ramo 
la protección de los legisladores, quienes mirando este punto bajo el con
cepto que debe considerarse, han dispensado en todas épocas á las empresas 
que acometen obras de esta clase la protección de que son dignas, y que 
" tanto necesitan para que haya quien las lleve á cabo, arrostrando los gran
des gastos que son necesarios para plantearlos. 

Varias son las disposiciones por las que se conceden gracias á las em
presas ó corporaciones que emprendan obras de riego, y entre ellas mere
cen citarse los reales decretos de 19 de Mayo de 1816, 31 de Agosto de 1819 
y 10 de Octubre de 1845; ley de 23 de Mayo de 1845, R. O. de 14 de Marzo 
de 1846. ley de 24 de íunio de 1849, R. O. de 29 de Noviembre de 1850 y las 
leyes trascritas de 3 de Agosto de 1866 y 20 de Febrero de 1870. ' 

La tendencia que en todas ellas se advierte es la de facilitar las obras de 
riegos con ciertos privilegios y exenciones, que animando á los que las 
emprendan, surtan el benéfico efecto que se desea en la agricultura, ramo 
que tanto necesita de riegos bien entendidos en nuestro suelo, particular
mente los países del Mediodía, donde por la escasez de aguas no se saca del 
suelo el producto que es de esperar se podria conseguir con grandes cana
les de riego, que alimentando aquellas campiñas, las convirtiesen en otras 
tantas fuentes de riqueza de que nuestro fértil territorio es susceptible. 
Trascribiremos á continuación algunos artículos de la ley de 24 de Junio, 
confirmados por leyes posteriores, que exime á los nuevos riegos de ciertas 
contribuciones, y cuyo tenor es como sigue: 

«Art. I.0 Se declaran exentas de toda contribución durante los 10 p r i 
meros años, después de concluidas las obras, las rentas de los capitales que 
se invierten en la construcción de canales, acequias, brazales y demás obras 
de riego en que se haga uso de aguas públicas para regar terrenos propios 
ó ágenos, con tal de que á la concesión de dichas obras haya precedido 
concesión real, previos los trámites que establezcan los reglamentos de ad
ministración pública. 

Art. 2.° Por tos tiefísis que se ñegüen con las aguas que se obtengan 
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por medio de las obras expresadas en el artículo anterior, se pagará du
rante los 10 primeros años la misma contribución que antes de ponerse en 
riego. 

Art.3.0 Los que por medio de pozos artesianos ó comunes, minas ú 
otras obras alumbren, aumenten ó aprovechen aguas de propiedad privada 
podrán aspirar á los beneficios dispensados en los artículos precedentes, y 
obtenerlos del gobierno, prévio expediente instruido en la forma que dis
pongan los reglamentos, y en proporción al interés que de la obra reporte 
la agricultura; pero sin que eseeda la concesión del término de 10 años. 

Art. 4.° Los beneficios concedidos en los artículos 2.° y 3.°, se entende
rán sin perjuicio de los que se dispensan en la base 3.a de la ley de 23 de 
Mayo de 1845, inserta en el art. 4.° del real decreto de la misma fecha.» 

El contenido de esta base tercera es así: 
«Disfrutarán de exención temporal o parcial 

1. ° Por 15 años las lagunas ó pantanos desecados cuando se reduzcan á 
cultivo ó pasto, y por 30 cuando se destinen á plantaciones de olivo ó de 
arbolado de construcción. 

2. ° Por 15 años también los terrenos incultos que habiendo estado lo 
menos quince sin aprovechamiento alguno, se destinen á plantaciones de 
vmas ó de árboles frutales, y por 30 si las plantaciones fuesen de olivo ó de 
arbolado de construcción. 

3. ° Los edificios urbanos y rústicos durante el tiempo de su construc
ción o reedificación, y un año después de esta. 

4. ° Las tierras que estando en cultivo ó en cualquiera aprovechamiento 
fuesen destinadas en todo ó en parte é plantaciones, continuarán pagando 
según su anterior estado por 15 años, si aquellas son de viñas ó de árbo
les frutales, y por 30 si fuesen de olivos ó de arbolado de construcción » (L . 

Para obtener esta exención es necesario formar expediente v que las 
obras hayan sido objeto de la autorización con ten te , obtenida ¡e^un dis
ponen las leyes; si las obras son de interés público al tiempo de l l conce
sión se fija la calificación y exención, pero si son de interés privado des
pués de concluidas las obras se incoará el expediente de exención. 

Se empezará acudiendo al Gobernador civil de la provincia" pidiendo 
(modelo núm. 50) la formación del expediente y acompañando una exposi
ción al ministro (modelo núm. 51) en que se pida la graduación de la u t i l i 
dad producida por el aprovechamiento, calificación del premio y declara
ción de exención, exponiendo á la vez la utilidad que se regule y el núme-

(1) .Hoy se está á lo dispuesto en la ley de Colonias agrícolas. 



ECO DE LA GANADERIA. 85 

ro de años que se piden de exención.' Acompañarán á esta exposición los 
justificativos que se crean conducentes. 

Incoado así el expediente, el Gobernador civil le dará publicidad por 
medio de los periódicos oficiales y de edictos, fijando un término que no 
pasará = de 30 dias para admitir las reparaciones que los contribuyentes 
crean oportunas; unidos los edictos, oposiciones y la solicitud de cabeza se 
pasa al interesado para que conste y exponga lo que le parezca convenien
te, acompañando justificantes; vuelve al Gobierno de la provincia para pa
sar á informe del ingeniero jefe de caminos, canales y puertos, se oirá tam
bién á la Junta provincial de agricultura, industria y comercio, y á la D i 
putación provincial, que se ocupará de las cuestiones de derecho, después 
de lo cual, el Gobernador civil, consignando su dictamen, lo elevará al mi 
nisterio de Fomento para la graduación de la utilidad y premio que merez
ca, pasando finalmente al ministerio de Hacienda á quien corrresponde la 
declaración déla exención y su ejecución. 

Omitimos en este lagar, por estar expresos en la ley de 20 de Febrero 
de 1870, página 424, otros beneficios y franquicias otorgadas á los aprove-
eliamientos de aguas para su fomento, como también las consignadas en el 
art. 245 de la ley de 3 de Agosto de 1866. 

(Tratado de agrimensura y arquitectura rural). 

CUESTION DE ARBOLADO. 

En vano sin los bosques y arbolados se pretende criar la multitud de 
animales que hacen á una nación rica y poderosa. Sin árboles no hay fru
tos para el sustancioso cerdo, ni pastos sazonados para el arrogante caba
llo, ni para si paciente y útil buey, ni para la mansa y productiva oveja, y 
de consiguiente ni leche, ni queso, ni otros mil y bien conocidos productos 
que nos rinden tan fieles animales. 

Causa la mayor compasión ver en nuestras áridas campiñas los pocos 
que se crian, cuando sestean en el rigor del estío, tendidos á la inclemen
cia, sofocados con el ardor del sol, buscar unos en otros la benéfica sombra 
que no les proporciona el menor arbusto, y consumirse con el calor que les 
devora, y en el invierno sufrir del mismo modo los rigores del frío y los 
recios y helados vientos que no los contiene ningún obstáculo porque no 
hay un árbol. De aquí el criarse mezquinos los animales, el propagarse 
muy poco y con mucha dificultad; las enfermedades que les atormentan y 
la muerte que les hace desaparecer. 

La caza sazonada se aniquila con la falta de árboles. Los animales fru
gívoros que pastan la yerba y las hojas de los bosques donde únicamente 
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pueden habitar, como el ciervo, el venado, el jabalí y otros, el dilatado nú
mero de aves que se sustentan de frutos silvestres, van pereciendo de ham
bre, faltándole al hombre su mejor regalo y uno de sus mas inocentes y 
agradables placeres. 

El hombre en general mira con indiferencia todos los bienes que hala
gan, si su imaginación no goza ó no percibe distintamente su placentera 
imagen y todos los proyectos de felicidad son para él sueños y fantasías 
poéticas. Y aunque en todas las partes del mundo presente la naturaleza 
algunos momentos que manifiestan la superior inteligencia que le ha dado 
el Supremo Criador sobre la tierra, no conoce ó no quiere confesar que go
za este don tan ilimitado. Supongamos por un momento que se ponen en 
ejecución las plantaciones de bosques y arbolados, y recorramos de pronto 
las variadas escenas que deben presentarse en este gran espectáculo. 

Hagámonos cargo de que nuestra España tiene de superficie 25.000 le
guas cuadradas y que de estas, según el mejor cálculo, hay 10.000 en cul
tivo, quedando 15.000 incultas y eriales; rebajemos de estas 3.000 que ocu
pan la parte inaccesible y los rios y dejando 6.000 para pastos; nos queda
rán otras 6.000 que hacen 5.476.000 fanegas de tierra; demos si s-e quiere las 
dos terceras partes al cultivo de gramíneas, leguminosas y demás plantas 
bajas, y nos quedarán 1.825.000 fanegas de tierra libres para bosques y plan
tíos. Si esta gran extensión de unas 2.000 leguas de cadenas de montañas y 

. , colinas la viéramos coronadas de cedros, haya, robles, pinos, alargándose há-
cia las regiones etéreas recibiendo á sus pies el tributo de las nubes, tam
bién veríamos detener y modificar alternativamente los vientos mas fuertes 
á nuestros valles, venir el incienso de sus aromas, la salud, las aguas, el ca
lor y la fecundidad, A su falda la venerable encina, los castaños, avellanas» 
que absorberán con avidez las aguas puras de las nubes bajas, para multi-
plicár y fecundizar las cascadas, que produzcan y multipliquen en sus rebal
sos la sabrosa trucha; las fuentes que alimenten sin cesar los arroyos y rios, 
y ofreciendo con abundancia los frutos útiles, atraerán con nuevos pastos á 
los habitantes de los bosques y de los rios. A l pié de las montañas el man
zano y el guindo silvestres, el plátano, el abedul, los almendros, los noga
les, los fresnos, los alisos y demás árboles que se crian sin riego todos, y 
que después de su fruto, nos darán escelentes maderas de construcción pa
ra las artes. 

ABONOS. 

Como los abonos obran de dos diferentes maneras sobre el suelo, prime
ramente dando á las plantas el alimento que necesitan para su vida y nu-
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tricion, otras favoreciéndolas con. el calor que se desarrolla en las reaccio
nes y con el desenvolvimiento de electricidad y gases durante él período de 
su vida; la segunda acción la hacen manteniendo el terreno esponjoso, i m 
pidiendo se formen duras costras en su superficie que impidan el penetrar 
la benéfica acción de los gases atmosféricos hasta las raices de las plantas é 
impregnar con su vivificante contacto toda la capa de suelo activo. De 
modo, que en el primer caso obran químicamente y en el segundo solo de 
una manera mecánica. 

Deja comprenderse perfectamente que la acción mecánica que desem
peñan los abonos pueden suplirse en gran parte por las continuas labores, 
no así la acción química que por fuerza bá menester en el terreno la pre
sencia de las sustancias que alimentan y activan la vegetación; pero si estas 
sustancias han desaparecido por efecto de la mala dirección de las fermen
taciones del estiércol, este obrará casi como pudiera obrar un par de bue-

, ñas y oportunas labores, siendo estas incomparablemente mas baratas; y 
esto es tan ostensible, que todos nuestros labradores saben por ésperiencia 
lo verdadero que es el adagio, que dice: «A las tierras ó seis rejas ó estiér
col de abejas.» Esto hará comprender á los labradores que tienen desaten
didas sus estercoleras, la urgente necesidad en que se hallan de dedicarse á 
perfeccionarlas, por serles de tanta importancia como sus almiares y gra
neros, pues si con estas atienden á la alimentación de sus animales, con 
aquellas también han de atender á la alimentación de sus plantas. 

Concluiremos dando algunos datos ligeros respecto á abonos de algu
nos países, que pondrán de relieve el estado de atraso en que nos hallamos 
respectivamente á otras naciones. 

También sabemos por una memoria del señor D. Manuel Saenz Diez que 
la empresa que en París se ocupa de la preparación de las materias fecales 
de la población hasta ponerlas en condiciones de entregarlas á la agricul
tura, saca de esta industria anualmente 6.241,500 rs., pagando á la munici
palidad de aquella capital por la explotación 1.900,000 reales. 

Son raras las provincias de España en donde se emplea esta clase de 
abono; pero que teniendo en cuenta lo que dice Mr. Isabeau que para abo
nar una hectárea de terreno, basta solo con cuatro personas adultas; la na
ción española podrá abonar una superficie de cuatro millonés de fanegas 
al año próximamente. 

Mucho ganaría la agricultura y las municipalidades si se aprovechara 
como debiera este importante ramo de la industria, pues basta solo saber 
que en Francia se vende el hectolitro de este fertilizante abono á cuatro 
francos cincuenta céntimos; pero los capitales están reñidos con nuestras 
empresas agrícolas y en esto solo consiste su estado de postergación, cuan-
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do precisamente nada hay que desear de los otros cuatro agentes: clima, 
tierra, trabajo y mercado, 

MODESTO PROLONGO. 

INOCULACION DEL HORSE-POX. 

Los Sres. Ghnraut, Lacroix, Lireux, Alibert, Joussac y Lagarde han he
cho un informe sobre los resultados que han obtenido de la inoculación del 
horse-pox. 

En la escuela de veterinaria de Toulouse habia un caballo inglés con 
una erupción pustulosa en la boca, que el Sr. Lafosse, profesor de dicha 
escuela, reconoció ser la enfermedad observada por él en 1863, cuando la 
epidemia de Rieumes. Inoculó inmediatamente á dos pollinos la materia 
de estas pústulas, y habiendo producido esta inoculación resultados posi
tivos, nos remitió dos tubos del horse-pox así obtenido. 

La primera ternera inoculada ha servido, al sexto dia de la inoculación, 
para una vacunación y dos revacunaciones, que todas tres han presentado 
erupciones vacunales, bien caracterizadas. A l octavo dia hacíamos con el 
mismo animal diez y seis revacunaciones, de las cuales trece han dado un 
resultado positivo, dos negativo y uno desconocido. En fin, al noveno dia 
de la inoculación hicimos con el líquido que pudimos recoger una vacuna
ción con resultado. El niño vacunado este dia ha servido ocho después pa
ra vacunar y siempre con resultado. 

La segunda ternera dió al sétimo dia para cinco revacunaciones, cuatro 
de ellas con resultados positivos. Una de las personas revacunadas en este 
dia no habia dado resultado un mes antes con la vacunación jeneriana. Tres 
vacunaciones hechas en el mismo dia han dado resultado. Se ha tomado 
vacuna de uno de los niños y hemos podido seguir la vacuna hasta la cuar
ta generación sin perder su actividad. 

Hemos solo notado que las pústulas directas del cow-pox algo mas pe
queñas que las de vacuna ordinaria toman á la segunda generación, ó lo 
mas tarde á la tercera, un volúmen algo superior. 

La tercera ternera sirvió al sexto dia de la inoculación para tres vacu-
•naciones y dos revacunaciones, seguidas todas de pústulas vacunales. 

La cuarta ternera ha suministrado seis vacunaciones, y en cinco de 
ellas hemos observado una erupción característica. 

Catorce vacunaciones se han hecho al sexto dia con el cow-pox de la 
quinta vacuna; hemos podido observar ocho resultados positivos. Se han 
hecho en este dia tres revacunaciones dando tantos resultados como ope-
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No pudiendo procurarnos una ternera, recogimos al noveno dia en las 
pústulas que empezaban á secarse un líquido no purulento, que conserva
do en tubos, sirvió ocho dias después para tres vacunaciones. Dos de los 
niños que hemos podido ver tenian una magnífica erupción, con muchas 
pústulas dobles. 

Tres revacunaciones hechas en las mismas condiciones, en personas re
vacunadas algunos dias antes con vacuna humana, no han producido efec
to. También con este líquido hemos podido inocular otras terneras, en las 
que se ha desarrollado la erupción permitiéndonos continuar nuestros ex
perimentos. 

En resúmen, de 28 inoculaciones hemos tenido resultado en 20 bien 
comprobados. Ya nos hayamos servido del cow-pox al 6.°, 8.° y aun al 9.° 
dia, ya se hayan tomado directamente de la ternera ó conservado en tubos 
no nos ha fracasado. 

La mayor parte de los niños tenian tantas pústulas como punturas, y 
algunos en número doble ó triple. Ninguno presentó accidentes locales ni 
reacción general bien caracterizada; solo algunas veees hemos observado 
una aureola inñamatoria muy notable y bastante extensa al rededor de las 
picaduras, y un ligero infarto inñamatorio. Su vacuna trasportada á otros 
niños y seguida durante muchas generaciones, ha presentado la misma ac
tividad. 

De 33 vacunaciones han dado resultado positivo 24. El número de pús
tulas ha variado mucho. Algunos no han tenido mas que una; la mayor 
parte tres, cuatro ó cinco. 

En muchos, aquellos en particular que han sido inoculados con la va
cuna de la primera ternera, ha habido un poco de tumefacción en los bra
zos, de infarto doloroso de los ganglios y un ligero malestar general. 

Siete revacunaciones no han producido resultado, y ha quedado desco
nocido el de otras dos. 

Dos personas revacunadas con éxito por medio de nuestro cow-pox lo 
habían sido sin resultado con vacuna jeneriana algunas semanas antes. 

PAN QUIMICO. 

UEBICI, 
Este ilustre profesor que era en otro tiempo adversario decidido del pan 

químico, ha cambiado de opinión, fundado en varias razones. Es en primer 
lugar difícil hacer fermentar el pan de salvado, y eada hornada dá un pro
ducto diferente; la fermentación produce siempre pérdida de materia: el sai-
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vado mismo toma parte, así como el glúten, lo que se reconoce en el fuerte 
olor de ácido butírico qae se desarrolla en este caso. 

Esta clase de pan, muy en uso en Westfalia, donde se le conoce con el 
nombre de pamperniclel fermenta espontáneamente, y no exige la adición 
de levadura; pero la operación dura veinte y cuatro horas, lo cual la hace 
impracticable para un ejército en campaña. Era preciso para esto un pro
cedimiento mas expedito; solo los agentes químicos pueden conducir á es
te resultado; la experiencia, dice el autor, ha demostrado, que un pan pre
parado de este modo, es de gusto mas agradable, se conserva y se digiere 
mejor que el pan ordinario: tarda también mas en enmohecerse porque no 
contiene los esporos de las criptógamas que la levadura introduce en 
aquel. r!f; v 'v ,./',<> }IJ y roo oh,jrj.% * ó t m v ¿ o n s^l .fco.'. '̂V.uuK M 

El procedimiento adoptado en la casa de M. Liebig es el siguiente: 
Harina (compuesta de 2 partes de centeno y una 

4e trigo), m . ' 500 gramos. 
Bicarbonato de sosa, 5 __ 
Acido clorhídrico, 20 ce. 
Sal común, . X0 gramos. 
Agua, 345 ce. 

La densidad del ácido clorhídrico determinada por el areómetro á 15 
grados, es de 7,063; se obtiene mezclando el ácido clorhídrico exento de ar
sénico y de una densidad de 1,124 á 15° O. con su volúmen de agua de 
fuente. 

La sal se disuelve en el agua, mientras qae el bicarbonato de sosa se in
corpora con la harina. Cuando la mezcla es bien íntima, se separa una 
quinta parte y se pone á un lado. A las cuatro quintas partes que restan se 
añade el agua salada y se amasa; luego que la pasta es bien homogénea, se 
incorpora el ácido y después la porción de harina que se había reservado; 
se amasa de nuevo, se hacen los panes, se les deja en reposo durante tres 
cuartos de hora, y se les mete en el horno. Este pan tiene que estar en el 
horno mas tiempo que el pan común. 

El procedimiento que acabamos de describir está ya en uso en muchas 
poblaciones de Alemania. 

' El rendimiento del pan ordinario es de 138 á 140 kilogramos de pan mo
reno por 100 kilogramos de harina; en el procedimiento químico se eleva á 
150 kilogramos. 

Reemplazando 2 á 3 litros de agua por una cantidad igual de vinagre, 
si se opera sobre 50 kilogramos de harina, se obtiene un pan del mismo sa
bor que el de las tahonas, si en este vinagre se diluyen 125 ó 250 gramos de 
queso añejo,,el pan adquiere el gusto del pan de munición. 
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DE LOS TONELES Y SU INFLUENCIA EN LOS VINOS. 

, (Oontinwxcion.) 

Materia délos toneles. La calidad del vino no ,es indiferente á la es
pecie de madera de que están formados los toneles donde debe ser deposi
tado, de suerte que no obstante el mejor lavado de una vasija esta podría 
comunicar al líquido un sabor mas ó menos ingrato, si sus duelas no fue
sen fabricadas de la madera conveniente. Para evitar estos inconvenientes 
diremos que los vinos ordinarios deben ser colocados en botas de castaño ó 
cerezo, las cuales deberán ser nuevas, ó haber contenido tan solo vinos 
blancos, cuando se destinen á contener tínicamente esta clase de caldos. 
Sin embargo, si los líquidos han de servir á la exportación y ser encabeza
dos con la suñciente cantidad de espíritu de 35°, entonces hay que enva
sarlos en pipas ds roble americano; de lo contrario, el exceso del alcohol 
del vino disolvería los principios solubles y colorantes del castaño ó cerezo, 
á cuyas maderas sabría el gusto del líquido encabezado. Los toneles fabri
cados con duelas de roble legítimamente americano serán utilizados tam
bién para mantener en buen estado los vinos añejos ó generosos. Algunas 
veces se echa mano de las vasijas nuevas de roble para envasar en ellas los 
vinos comunes y naturales, mas obran muy mal los que así proceden, por
que los líquidos no tardan á descubrir el sabor á la madera, la cual cede á 
los mismos una parte de su extractivo y el principio astringente junto con 
una materia colorante amarilla. Es necesario, pues, que los cosecheros y 
comerciantes en vinos elijan y sepan distinguir la materia de que deben es--
tar formadas las vasijas que han de contener los líquidos, ateniéndose unos 
y otros á la observancia de los preceptos que dejamos expuestos sobre el 
particular. Advertiremos por último que los toneles que han servido ya 
algunos años para contener vinos, sin habérseles separado las costras de 
tártaro que revisten toda la superficie de sus paredes interiores, pueden 
usarse indistintamente para depositar en ellos toda clase de caldos, en ra
zón de que la capa mas ó menos gruesa de tártaro cristalizado y adherido 
fuertemente á la madera impide que esta pueda comunicar á los líquidos 
alguno de sus principios solubles. De esta circunstancia nos hemos apro
vechado en diferentes ocasiones envasando vinos ordinarios en pipas algo 
viejas de roble, y vinos generosos en botas de castaño ó cerezo también an
tiguas. Los caldos, depositados en estas condiciones, después de haber per
manecido largo tiempo en los expresados envases, no experimentaron mo-
diñcacion alguna de parte de las duelas de los mismos. 

Capacidad de los toneles. Recordando lo que dijimos al tratar de la m-
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fluencia de la masa de líquido sobre el producto de la fermentación alcohó
lica, y sobre la vida ulterior del mismo, solo nos resta añadir cuatro pala
bras acerca la capacidad de los toneles mas conveniente á los caldos y á las 
operaciones vinícolas. Las vasijas de la capacidad de mil litros á corta di
ferencia son las mas á propósito para la confección de los vinos en gene
ral, los cuales recorren en tales circunstancias los períodos de su existen
cia con mucha regularidad. Los grandes envases no permiten fácilmente 
su lavado interior ni su conservación buena y constante, como tampoco los 
trasiegos ni las clarificaciones de los líquidos que en ellos se depositan. 
Estas vasijas pueden sin embargo proporcionar sus utilidades al entendi
do enologista facilitando á los vinos ya fuertes ó muy alcohólicos el alcan
ce de una vejez precoz. Los toneles cuya cabida es de dos, tres ó cuatro 
hectólitros, al paso que ocupan un espacio proporcionalmente mayor que 
los vasos de la capacidad de mil litros, solo pueden ser utilizados ventajo
samente para contener los caldos débiles ó delicados, y si bien se emplean 
algunas veces para la organización de los vinos ricos en azúcar ó alcohol, 
se observa entonces que ios líquidos recorren aunque impunemente las fa
ses de su vida con una lentitud poco favorable á los intereses del cose
chero. 

Necesidad de reconocer los toneles al acercarse la época de la vendimia. Si 
se han observado las reglas que dejamos indicadas para el uso y la conser
vación de los toneles, bastará que el cosechero, al empezar la vendimia, ca
liente hasta la ebullición un poco de mosto nuevo y lo eche dentro del vaso 
que ha de llenarse después con el vino de las cubas ó lagares, tapándolo en 
seguida y revolviéndolo en todas direcciones, "á fin de observar si se der
rama ó escapa el licor por algún punto ó juntura de las duelas. Este lava 
do, que se dejará en el mismo tonel para mezclarse con el mosto que luego 
en él se envase, sirve principalmente para facilitar" el mayor ajuste de las 
piezas de la madera, y evitar toda pérdida ulterior de vino en caso de que 
aquellas se hubiesen aflojado un tanto por haber quedado Tacío el vaso mas 
ó menos tiempo. 

Algunas veces se observa que los toneles vacíos despiden al destapar
los un olor decidido de ácido acético por efecto de una conservación poco 
esmerada de los mismos. Hay cosecheros que tratan de corregir dicha al
teración por medio del lavado de mosto hirviendo, mezclado con hojas de 
nogal y de otros vejefales, arrojándolo después de haber permanecido al
gunas horas dentro la bota; pero si bien es verdad que se encubre enton
ces un poco aquel vicio, no desaparece sin embargo del interior de los va
sos, por no haberse empleado en la referida loción sustancia alguna capaz 
de neutralizar el ácido acético contenido en las vasijas, resultando que los 
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vinos en ellas depositados suelen viciarse con suma facilidad. El modo mas 
expedito para combatir el expresado vicio de los toneles, j ponerlos en 
buen estado para recibir los mostos ó vinos nuevos, consiste en lavarlos 
bien con agua caliente mezclada con un puñado de cal. Este óxido se com
bina con el ácido acético de los vasos formando un acetato de cal que se 
disuelve en el agua de la loción. Al dia siguiente se tira el lavado y se re
nueva con otro de agua sola, sacándolo después, y dejando el tonel boca 
abajo por espacio de una hora á fin de que el líquido se escurra bien. He
cha esta operación, se pueden llenar ya los toneles con la seguridad de que 
no infundirán resabio alguno á los caldos que en ellos se depositen. 

Tártaro de los toneles, incomementes de su extracción. Los vinos, 
luego de encubados, depositan entre otras materias el bi-tartrato de pota
sa en forma de cristales mal pronunciados que se adhieren fuertemente á 
las paredes interiores de los toneles. Cuando los envases han servido ya 
muchos años para contener á conservar los vinos presentan en su interior 
una capa algo gruesa de tártaro, porque los caldos ricos naturalmente en 
esta sal la abandonan á medida que van siendo mas concentrados ó alco
hólicos. En tales casos algunos cosecheros mandan extraer las costras de 
tártaro de sus toneles, persuadidos de que su separación es favorable á la 
conservación de los vinos, mientras que otros hacen lo propio al único ob
jeto de beneficiar aquel producto á veces muy solicitado por los fabricantes 
de crémor tártaro. De todos modos obran muy mal á nuestro juicio los 
referidos cosecheros. En primer lugar, los vinos depositados en vasijas sin 
la capa de tártaro en su interior sufren una mayor evaporación ó pérdida 
en su cantidad, en razón de que no existiendo aquella materia cristalizada 
que cerraba los poros de la madera esta cede mayor paso á la salida del lí
quido del tonel en forma de vapor invisible. Es verdad que los vinos ad
quieren así mas fuerza ó concentración, porque su parte acuosa es la que 
es absorbida principalmente por la capilaridad del vaso y conducida á la 
superficie exterior del mismo, pero la expresada evaporación continuada 
por espacio de algunos años no deja de disminuir notablemente la masa 
del vino con perjuicio de los intereses del cosechero. De otra parte, extraí
do el tártaro de los toneles, los caldos se hallan entonces en contacto i n 
mediato con la madera, la cual puede comunicarles alguno de sus princi
pios Solubles y alterarles su sabor. De consiguiente aconsejamos á los v i 
ticultores que no permitan la extracción del tártaro de sus toneles, el cual, 
al paso que sirve de núcleo que atrae y facilita la precipitación del exceso 
del bi-tartrato potásico del vino, impide que las duelas de los vasos cedan 
al mismo alguno de sus principios. Y por último, no ejecutándose la ope
ración de que se trata, se evita la abertura de los envases por todo uno de 
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sus fondos y la disipación consiguiente del vino y del bouquet retenidos en 
su interior. 

BODEGAS. Situación y exposición de la hodega. La elección del sitio don
de han de colocarse las vasijas destinadas á contener los caldos no debe ser 
indiferente á los cosecheros celosos de conservar y bonificar los mismos. 
La buena disposición de la bodega es el complemento de una vinificación 
metódica y científica. No basta que los vinos hayan sido elaborados á te
nor de las reglas que van indicadas, ni que los toneles que los contienen se 
hallen en el mejor estado para mejorarlos; es preciso que el arte, secun
dando á la naturaleza, favorezca todo lo posible la marcha de las insonda
bles reacciones que tienen lugar en la vida de los caldos. Los vinos buenos, 
finos de sabor y dotados de todos los elementos necesarios al desarrollo de 
an Sow^^í muy sensible y agradable, permanecen durante su vida poco 
menos que estacionarios si se depositan en un local frió, oscuro y con cier
ta humedad. Estos vinos que, bien acondicionados y bajo la influencia del 
Padre del calor y de la luz, podrían adquirir una perfección inestimable, 
cifrando un dia la honra y el orgullo del país productor, son diamantes 
brutos que la mano del hombre no sabe pulimentar. Procúrese, pues, que 
el sitio, donde los caldos deben guardase, tenga las debidas condiciones á 
fin de que ellos pasen su infancia, su juventud, su edad vir i l y su vejez sin 
alteración alguna y con toda regularidad. Al efecto el cosechero dispondrá 
ante todo que su bodega sea construida al mismo nivel de la superficie de 
la tierra, y presente una exposición meridional ó bien accesible á la acción 
del calórico natural. Tales son las primeras y mas esenciales circunstan
cias de una buena bodega. 

El vino en el primer período de su existencia necesitaba calórico sufi
ciente para su organización, y la naturaleza se lo ha dado en todas partes 
donde crece la vid; en el segundo período de su infancia el vino necesitaba 
el frió para despojarse del exceso de fermento y de otras materias contra
rias á su conservación, y la naturaleza, en su alta previsión, también se lo 
ha suministrado. Pero mas tarde, recorrida su primera edad el vino nece
sitaba Otra vez el calórico para entrar en su juventud, y empezar en secre
to la elaboración de las combinaciones etéreas, de los alcoholes amílico, 
propiónico, butírico y de otros compuestos, y la naturaleza, HO faltando 
jamás en lo necesario, ni abundando en lo superfino, presta también al v i 
no jóven el grado de calórico conveniente para obrar sus favorables reac
ciones ulteriores. Infiérese de. aquí lo anti-natural de la práctica adoptada 
por muchos cosecheros que depositan sus caldos en bodegas frías, profun
das y sin luz. 

Expuesta la bodega lo mas posible á la acción del calor solar, debe pro-
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e-ararse sin embargo que él no penetre en aquella sino á través de lienzos 
ó de vidrios rayados; la luz directa y continuada del sol ofende y perjudica 
altamente á los vinos, de la misma manera que al ave crepuscular ó noc
turna cuya vista no está organizada para verla; bajo su inmediata influen
cia la materia colorante de los caldos se altera precipitándose en su mayor 
parte, su houquet se modifica degenerando en otro aroma muy distinto y 
desagradable, su sabor se vuelve amargo é ingrato, y, en una palabra, los 
vinos se desorganizan por completo. Evítese puesla entrada del sol direc
to dentro de la bodega, sin dejar de favorecer su moderada influencia sobre 
los líquidos en ella depositados, y tendremos ya una de las condiciones mas 
convenientes á la vida de los mismos. 

(Se continuará.) 

B O M B A M O N T E N E G R O . 

Es muy importante para los labradores la cuestión de riegos, de la que 
vamos á ocupamos, dando á conocer la bomba de regulador del ingeniero 
señor Montenegro, la que conocemos por completo por el resultado que 
está dando la establecida últimamente en el palacio que el Excmo. señor 
marqués de Bedmar tiene en Canillejas, 

Según nos hemos informado, en el pozo de 85 pies donde se ha estable
cido la bomba del señor Montenegro habia una noria de hierro, cuyo uso se 
iba haciendo insoportable con los continuos entorpecimientos en su marcna 
y á pesar de haberle reemplazado la primera cadena con otra más fuerte y 
mejor construida, continuaron los entorpecimientos, lo que hizo que el se
ñor marqués pensase en reemplazarla con otra máquina de mejores condi
ciones, decidiéndose por la bomba de regulador, después de haberse infor
mado del resultado que está dando desde hace dos años la establecida en 
Pozuelo de Alarcon, que con una muía eleva el agua á 30 metros de altura. 

La bomba que el señor Montenegro ha establecido ha llenado tanto los 
deseos del señor marqués, que ha dado lugar á la siguiente carta que dicho 
señor ha dirigido al ingeniero inventor: 

«Sr. D. Antonio Montenegro. 

Muy señor mió: He examinado detenidamente la bomba de regulador 
del último modelo que ha establecido V, en mi posesión de Canillejas, y 
con la misma franqueza que le diria los defectos que la hubiera encontra
do, le digo que me ha dejado completamente satisfecho, tanto por la regu-
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laridad de su trabajo y esfuerzo constante de la muía, cuanto por la canti
dad de agua que eleva, pues me llena los estanques en menos horas que las 
invertidas cuando se elevaba el agua con la suprimida noria de hierro. 
Una de las ventajas que mas me satisfacen es la condición de no tener que 
bajar al pozo para nada, pues ya he visto que el único cuidado que exige 
es el engrasar la sencilla máquina que mueve la muía. 

Queda de V. afectísimo S. S. Q. B. S. M.—Bedmar.—1.° Abril 1 8 7 1 . » 

CRÓNICA M E R C A N T I L . 

La estación está lluviosa y las aguas pluviales suelen hacer en este 
tiempo bastante daño á los campos. 

En Almería las mieses que estaban en las eras han sido arrastradas ó 
grandemente perjudicadas. En casi todas las comarcas se teme' que abunde 
el tizón, y se confirma que la cosecha en general no será tan abundante 
como se habia esperado. 

El estado de la ganadería es bastante, satisfactorio. No falta yerba en 
las dehesas y los precios de las carnes continúan elevados. En las ferias de 
Estremadura se vende con facilidad todo el ganado que se presenta. 

Ha cesado el viaje de trashumacion de la cabana española y también el 
esquileo. 

G-ran número de pilas de lana de todas clases han sido ya compradas 
por los fabricantes, pero muchas sin precio. Entre éstos y los ganaderos 
suele haber relaciones directas, y si se inspiran confianza, se embalan los 
vellones después del esquileo. Si el fabricante paga algo mas caro que lo 
que se propone, el ajuste es reservado. Esto es lo que pasa, pero puede ase
gurarse que el precio sigue en alza en unos seis reales arroba. 

El vino se despacha á precios muy elevados. En varias comarcas se pue
de decir que son dobles de los del año pasado. 

Ya se han hecho los ajustes de rastrojera para el ganado en casi toda 
España, y en lo que resta de mes se concluirán todos los contratos, parti
cularmente ó en subasta con los Ayuntamientos. Como el ganado dismi
nuye, los precios están en baja, y probablemente quedarán sin colocación 
muchos cuarteles. 

MADRID.—Imprenta de Diego Valero, calle del Soldado, núm. i . 


